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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40828                                        

Nombre: Guadalupe Jiménez López (Denunciante)

En el TOCA 01/21-2022/00250, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor Particular, 
Ministerio Público y Sentenciado, en contra de la 
Sentencia Condenatoria de fecha diez de noviembre de 
dos mil veintiuno, dictado por el Juez del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-2014/1045 
instruida a JOSÉ ARMANDO MAY SOLIS, por el delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO. esta Sala Penal con fecha de 
hoy seis de julio de dos mil veintidós, dictó una resolución 
que en sus puntos resolutivos dice:

“R E S U E L V E:

PRIMERO: Se declaran infundados los agravios hechos 
valer por la Fiscalía y Acusado a las cuales de adhirió 
la defensa. Encontrándose beneficios que suplir a favor 
del acusado. SEGUNDO: Se MODIFICA la resolución 
impugnada para quedar como sigue: “PRIMERO… 
SEGUNDO… TERCERO: Por la responsabilidad en que 
incurrió el sentenciado JOSÉ ARMANDO MAY SOLIS, 
se hace acreedor a una pena de: TREINTA Y UNO (31) 
AÑOS, TRES (03) MESES DE PRISION, por el delito 
de HOMICIDIO CALIFICADO, por la denunciada de 
CECILIA DEL YANET DZIB NOH, en agravio de quien 
en vida respondiera al nombre de ARTURO WUITZ YAH 
como lo establece el artículo 134 del Código Penal del 
Estado, en vigor, más TREINTA Y UNO (31) AÑOS, TRES  
(03) MESES DE PRISION, por el delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO, por la denunciada de YUNESI GARCIA 
SANCHEZ en agravio de ELIAS JOSUE SOLIS QUETZAL 
como lo establece el artículo 134 del Código Penal del 
Estado, en vigor, más CATORCE (14) AÑOS, SIETE (7) 
MESES, por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO EN 
GRADO DE TENTATIVA, denunciado por GUADALUPE 
JIMENEZ LOPEZ como lo establece el artículo 134 en 

relación con el 92 primer párrafo del Código antes citado, 
haciendo un total de SETENTA Y SIETE (77) AÑOS, UN 
(01) MESES DE PRISION. Misma pena que deberá de 
compurgar en el lugar que para ello designe el Juez de 
Ejecución de Sentencias, con base en el numeral 55 de la 
Ley de Ejecución de Sentencias del Estado de Campeche; 
toda vez que no se reúnen los requisitos de los artículos 
98 y 105 del Código Penal vigente en el Estado, para 
conceder beneficio alguno, siendo que la misma inició 
el veinticuatro de abril de dos mil catorce, día en que 
fue detenido y puesto a disposición de esta Autoridad y 
fenece el día veinticuatro de mayo de dos mil noventa y 
uno. CUARTO: Se condena al acusado JOSÉ ARMANDO 
MAY SOLIS, al pago  de la reparación del daño de manera 
solidaria y mancomunada de $2,855,255.00 (Son dos 
millones ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos 
cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) a favor CECILIA DE 
YANET DZBI NOH; la cantidad de $2,855,255.00 (Son 
dos millones ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos 
cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) a favor de YUNISE 
GARCIA SANCHEZ y al pago de la cantidad de $7,935.20 
(Son: Siete mil novecientos treinta y cinco pesos 20/100 
M.N), a favor de GUADALUPE JIMENEZ LÒPEZ; 
haciendo un total de  $5,718,445.20 (Son: Cinco millones, 
setecientos dieciocho mil, cuatrocientos cuarenta y cinco 
pesos 20/100 M.N). Quedan intocados los demás puntos 
resolutivos.” TERCERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23,113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Para su conocimiento 
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y demás efectos legales correspondientes, envíese 
testimonio de la presente resolución al Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito con sede en esta Ciudad de 
Campeche y a la Juez del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
TOCA como asunto totalmente concluido.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. –

ATENTAMENTE:- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de julio de 2022.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. ALBA ARMINDA NOZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 225/21-2022/1F-I 
RELATIVO A JJUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR 
JUAN MIGUEL HERNANDEZ DOMINGUEZ EN 
CONTRA DE ALBA ARMINDA NOZ LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

 JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, 
A VEINTINUEVE DE JUNIO DE  DOS MIL VEINTIDOS. 

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, con la nota secretarial señalada líneas arriba, en 
consecuencia; SE PROVEE: 

1).-  Acumúlense a los presentes autos el oficio, escrito 
y documentación anexa de cuenta, para que obren 
conforme a derecho de conformidad con el artículo 72 
Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche; asimismo, guárdese en el Secreto 
de este juzgado el disco CD-R exhibido por la parte actora, 
para los efectos legales correspondientes .- 

2).- En virtud de lo manifestado por el Director de 
Recaudación del Servicio de Administración Fiscal 
del Estado de Campeche, en su oficio de cuenta, 
gírese nuevamente atento oficio a la DIRECCIÓN DE 

RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, con domicilio 
en la calle 49-C o Circuito Baluartes N.º 39 entre calle 
Ciriaco Vázquez, Barrio de Guadalupe, Zona Centro, 
24000, Campeche, Campeche, para que sirva aplicar la 
multa ordenada en el acuerdo de fecha doce de abril del 
dos mil veintidós, consistente en 40 Unidades de Medida 
y Actualización, equivalente a la cantidad de $3,848.80 
(SON: TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 80/100 M.N.), la cual resulta de multiplicar las 
cuarenta unidades de medida de actualización de la multa, 
por su valor diario, que es $96.22 (SON: NOVENTA Y SEIS 
PESOS 22/100 M.N.) al DELEGADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, quien cuenta con los 
siguientes datos: nombre del deudor: Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Clave del RFC: IMS421231I45; por otro 
lado, envíese copia del citado oficio al Secretario Técnico 
del Fondo para el mejoramiento de la Administración de 
Justicia, y al Oficial Mayor del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en cumplimiento  del artículo 8 
fracción I del Reglamento del Fondo para el Mejoramiento 
de la Administración de Justicia, para su conocimiento. 

3).- Como lo solicita el oferente, en su memorial de 
cuenta, de conformidad con el artículo 308 del Código 
Civil del Estado, gírese oficio al Director del Estado 
Civil de Campeche, para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado 
entre JUAN MIGUEL HERNANDEZ DOMINGUEZ y ALBA 
ARMINDA NOZ, registrado en la oficialía número 0003, 
Libro 2, acta 00006, con fecha de registro 04/02/1975, 
Entidad de registro Campeche, Municipio de registro 
Campeche, debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125,126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio y del 
auto de fecha veinte de junio de dos mil veintidós. 

4).- Toda vez que la parte actora ha dado cumplimento a 
lo requerido mediante proveído de fecha once de marzo 
de dos mil veintidós y siendo que ha quedado acreditada 
la ignorancia del domicilio de la C. ALBA ARMINDA NOZ, 
por tal motivo emplácese al mismo, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, publicándose esta determinación por TRES 
VECES en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado para que la demandada ALBA ARMINDA 
NOZ, comparezca a manifestar a lo que a su derecho 
corresponda, por lo que, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que realice las 
publicaciones ordenadas, en sus términos, remitiéndole 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico del 
auto de fecha veinte de junio de dos mil veintidós, que a 
la letra dice 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 5 de 2022

JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, con la nota secretarial señalada líneas arriba; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Toda vez que de autos se advierte que ha quedado 
acreditada la ignorancia del domicilio de la C. ALBA 
ARMINDA NOZ, por ende, en atención a las reformas en 
materia de TRAMITACIÓN DEL DIVORCIO publicadas 
en el periódico oficial del Estado el martes 26 de abril 
de 2022, mismas que entraron en vigor quince días 
después de su publicación, SE ADMITE LA PETICIÓN de 
divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA en termino de lo 
que establecen los numerales 278 en relación con 288 
BIS, a fin de atender el asunto en particular, proveer la 
disolución del vínculo matrimonial y demás disposiciones 
establecidas en los artículos 288 TER, 288 CUATER, 298, 
304, 305, 306 bis, 305 ter, 305 QUATER, según sea el 
caso. 

De lo anterior, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones:

De acuerdo a la real academia Española, por divorcio, se 
entiende la “acción y efecto de divorciar o divorciarse”, por 
su parte, el término incausado se compone del prefijo in, 
que “indica negación o privación”, y causado, de causa, 
que entre sus acepciones tiene la de “motivo o razón para 
obrar”.- 

Desde este punto de vista, el “divorcio incausado” es 
la disolución del matrimonio que puede decretarse sin 
necesidad de que se exprese razón o motivo alguno. 

Garantizar los derechos humanos de toda persona, 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional 

Respetar y garantizar en base de autonomía de la voluntad 
de las personas, la decisión libre de continuar estar unida 
o no en vínculo matrimonial; que tiene su fundamento en 
la dignidad y libertad de toda persona. 

Reforma que tiene su fundamento en los pronunciamientos 
hechos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que, justificar por causales la disolución del vínculo 
matrimonial, se restringe sin justificación alguna el libre 
desarrollo de la personalidad y es contrario a la dignidad 
humana.  

Por lo que implícitamente se incorporó la figura del divorcio 
sin expresión de causa en el sistema jurídico mexicano 
así como en nuestro ordenamiento civil estatal, al contar 
con una regulación especial para su tramitación. 

Cabe destacar que ante la disolución del vínculo 
matrimonial, no implica en forma alguna relevarlos del 
cumplimiento estricto de las obligaciones derivadas del 
matrimonio, en particular la posibilidad de incumplir con 
las obligaciones hacia los hijos menores o incapaces 
según sea el caso.-

 De ahí que en cumplimiento a las reformas del artículo 
288 BIS, en relación con el 282 del ordenamiento civil 
del Estado, dese vista a las partes que hacer uso de los 
medios alternos de solución de conflictos, representa 
una manera pacífica y efectiva que permita resolver las 
cuestiones inherentes a la disolución matrimonial, de ahí 
la importancia de presentar como alternativa un convenio, 
con la sola expresión de llevar acuerdos mutuos que 
garantice el derecho humano de ambas partes y de los 
hijos en el caso de que existieran, ni afectar los derivados 
del régimen matrimonial surgidos del matrimonio, a fin de 
regular las consecuencias inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonio, debiendo contener el convenio los 
siguientes puntos: 

Art. 282.- Las y los cónyuges que soliciten el divorcio por 
mutuo consentimiento, están obligados a presentar al 
juzgado un convenio en que se fijen los siguientes puntos:

I a las IV (………………)

V. La casa que servirá de habitación a cada uno de los 
cónyuges durante el procedimiento.

VI. El compromiso expreso de los cónyuges de no realizar 
actos de manipulación sobre los menores tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacía otro 
cónyuge o los familiares de éste; y

VII. También deberán señalar la pensión compensatoria a 
que tendrá derecho uno de los cónyuges en términos del 
artículo 304 y, en su caso, la compensación patrimonial 
señalada en el artículo 305.

En efecto, es innegable que celebrar los convenios, se 
verán beneficiadas en su conjunto los integrantes de 
la familia, pues evitará procesos que generan años de 
desgaste emocional y heridas incurables en los menores 
que indefectiblemente son parte del conflicto.  De modo 
que ante todo lo expuesto, en el caso de no presentar el 
referido convenio, es obligación de la autoridad judicial de 
dictar las medidas provisionales en término del artículo 
298 del Código Civil antes invocado, que se estimen 
conveniente, sea el caso y con las probanzas existentes 
de autos o las que recabe de oficio.- 

6).- De lo expuesto, se DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO de los ciudadanos JUAN MIGUEL 
HERNANDEZ DOMINGUEZ y ALBA ARMINDA NOZ, en 
consecuencia, luego entonces se declara la separación 
física y material entre ambos, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio, en termino del artículo 306 del 
Código Civil del Estado.-   
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7).- En el presente caso no se decretan las siguientes 
medidas  provisionales, en término de lo que establece el 
numeral 298 del Código Civil del Estado en vigor, en razón 
de lo siguiente:

 A).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia con relación a hijos 
habidos en el matrimonio, en virtud de que JUAN MIGUEL 
HERNANDEZ DOMINGUEZ, expresa que durante su 
matrimonio no se procrearon hijos. 

B).- En otro orden de ideas, y toda vez que de autos no se 
aprecia elementos suficientes de convicción que permitan 
a esta autoridad fijar el pago de alimentos compensatorios 
como accesorio de la disolución del vínculo matrimonial, 
en términos del artículo 304 de nuestra Codificación Civil 
vigente en el Estado, atendiendo la necesidad alimentaria 
de alguno de los ex cónyuges, dada la naturaleza de 
compensar la situación de desventaja económica en que 
pudiera encontrarse y que incida en su capacidad para 
allegarse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades; por consecuencia queda a salvo el derecho 
para que hacerlo valer quien tuviere la presunción de 
necesitarlas en las condiciones del numeral civil antes 
invocado; esto en razón que dicha figura tiene carácter de 
resarcitorio u asistencial. 

8).- Cabe indicar que respecto, al régimen en que las 
partes se hayan sometido al momento de contraer 
matrimonio, no impide que en el caso de la existencia 
de bienes habidos en matrimonio, quedan sujetos a su 
división, por consecuencia su tramitación lo deberán de 
hacer valer en la vía y forma legal correspondiente. 

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

10).-Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 del 
Código Civil del Estado, requiérasele a JUAN MIGUEL 
HERNANDEZ DOMINGUEZ, para que dentro del término 
de tres días hábiles, anexe el pago del derecho de 
inscripción del divorcio correspondiente, para los efectos 
legales del artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar 
oficio al Registro Civil correspondiente, para la inscripción 
del divorcio en el momento procesal oportuno. 

11).- A reserva de admitir lo solicitado por la asesora 
técnica de la parte actora y para efectos de notificar a 
la parte demandada, de conformidad con los artículos 
15 y 16 fracciones I y II de la Ley de Periódico Oficial 
del Estado, requiérasele a JUAN MIGUEL HERNANDEZ 
DOMINGUEZ, para que en el término de tres días hábiles, 
se sirva anexar un disco compacto en formato editable 

(CD-RW), a fin de que sean respaldados los datos 
relativos a los edictos que deberán ser publicados en el 
Periódico Oficial del Estado, en virtud de ser necesarios 
para notificar a ALBA ARMINDA NOZ, lo anterior atento 
a la circular número 62/SGA/14-2015 de fecha doce de 
agosto del dos mil quince.  

12).- A fin de evitar el riesgo de contagio por la enfermedad 
provocada por el COVID-19 se le exhorta a las partes 
que, durante su estancia en las instalaciones de este 
H. Tribunal Superior de Justicia, o en su caso, de la 
Coordinación Psicológica del Poder Judicial del Estado, 
adopten las medidas de sana distancia, higiene, limpieza 
y de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales y en acatamiento al Protocolo de 
Atención de los Centro de Encuentro Familiar, portando 
en todo momento cubreboca y mascarilla, haciendo uso 
de gel antibacterial.  

13).- Asimismo, se les hace saber a los solicitantes 
que podrán ingresar a la página Oficial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado https://
poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado de 
SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto, lo anterior 
atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular 
Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal. 

14).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado  de  Campeche,  se  le hace saber a 
las partes de este Juicio que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales 
o expediente respectivo siempre y cuando, la Unidad 
administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se  estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y  que,  en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
NEYDI VIANEY CONTRERAS LOPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS, INTERINA QUE CERTIFICA 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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Y DA FE 

5).- Haciéndole saber a JOSÉ MIGUEL ISASSI RENDON, 
que se le otorga el término de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para que se sirva hacerse 
presente en el procedimiento instaurado en su contra.- 

6).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el periódico Oficial 
del Estado. 

7).- Por lo anterior, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
entrega del oficio señalado en el punto anterior al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, para los efectos que haya 
lugar.

8).- Ahora bien, en virtud de que en autos ya se dicto 
la declarativa de divorcio, este asunto se encuentra 
concluido, quedando en la etapa de ejecución en vías 
de notificación de la parte demandada por medio del 
Periódico Oficial del Estado, lo que se hace constar para 
los efectos legales correspondientes. 

9).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estadohttps//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA NEYDI VIANEY 
CONTRERAS LOPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
DE ACTAS, INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LIC AYDIL YANIN CU RODRIGUEZ, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

Enriqueta del Carmen Arias Centella

En el expediente 31/21-2022/1F-II, relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio encausado que promueve Raúl 
Mosqueda Jiménez en contra de  Enriqueta del Carmen 
Arias Centella, la juez dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a siete 
de julio dos mil veintidós.- 

VISTOS: Con la cuenta Secretarial que antecede: SE 
PROVEE: Con el estado que guardan los presentes 
autos y toda vez que la presente causa versa de un 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado, el cual es 
una acción y esta se debe regir por un procedimiento, 
donde las partes estén en posibilidad de actuar y hacer 
valer algún derecho como consideren, lo cual tienen que 
ver con el debido proceso, así como el derecho humano 
y la garantía de legalidad previstos en los artículos 14, 
16 y 17 constitucional, y lo establecido en el artículo 8.1 
de la Convención Americana de Derechos Humanos 
“Pacto de San José de Costa Rica”, adoptada por México 
en veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve, entro en vigor el veinticuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno, y 14.1 y 14.3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptados 
por México el dieciséis de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis, su entrada en vigor el veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno que señalan:

Artículo 8. Garantías judiciales

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 
un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Artículo 14

1.- Todas las personas son iguales ante los tribunales y 
cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída 
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, en la substanciación de cualquier acusación 
de carácter penal formulada contra ella o para la 
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determinación de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la 
totalidad o parte de los juicios por consideraciones de 
moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad 
democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada 
de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en 
opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales 
del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses 
de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o 
contenciosa será pública, excepto en los casos en que 
el interés de menores de edad exija lo contrario, o en 
las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la 
tutela de menores.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un 
delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

a) A ser informada sin demora, en un idioma que 
comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y 
causas de la acusación formulada contra ella;

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para 
la preparación de su defensa y a comunicarse con un 
defensor de su elección;

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse 
personalmente o ser asistida por un defensor de su 
elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del 
derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés 
de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de 
oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes 
para pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y 
a obtener la comparecencia de los testigos de descargo y 
que éstos sean interrogados en las mismas condiciones 
que los testigos de cargo;

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no 
comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal;

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a 
confesarse culpable.

Siendo que el acceso a la justicia y tutela judicial efectiva, 
se define como el derecho público subjetivo que toda 
persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen 
las leyes, para acceder de manera expedita esto es, sin 
obstáculos a tribunales independientes e imparciales, a 
plantear una pretensión o defenderse de ella, con el fin de 
que atreves de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa 
y, en su caso, se ejecute esa decisión.

La prevención de que los órganos Jurisdiccionales deben 
estar expeditos-adjetivo con el que se designe lo expedito, 
lo que está libre de todo estorbo para impartir justicia en 
los plazos y términos que fijen las leyes, que significa que 

el poder público se insiste: poder público en cualquiera 
de sus manifestaciones, ejecutivo, Legislativo, o Judicial, 
no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición 
alguna pues, de establecer cualquiera, esta constituirá un 
obstáculo entre los gobernados y los tribunales.

El derecho a la tutela judicial, entonces, puede verse 
conculcado por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores  del acceso a la jurisdicción, 
si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen 
de racionabilidad o proporcionalidad respecto de los fines 
que lícitamente puede perseguir el legislador. Sirviendo 
de apoyo lo anterior los siguientes criterios:

Tesis: 1a./J. 103/2017 (10a.)

Instancia: Primera Sala

Décima Época Materia(s): Constitucional

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo I,

Página 151

DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. 
ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.

De los artículos 14, 17 y 20, apartados B y C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 8 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, deriva el derecho de acceso efectivo a la 
justicia, el cual comprende, en adición a determinados 
factores socioeconómicos y políticos, el derecho a una 
tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela 
no jurisdiccional que también deben ser efectivos y estar 
fundamentados constitucional y legalmente. Ahora bien, 
en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de rubro: “GARANTÍA 
A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.”, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación definió el acceso a la tutela jurisdiccional como 
el derecho público subjetivo que toda persona tiene, 
dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para 
acceder de manera expedita a tribunales independientes 
e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que, a través de un proceso en el 
que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la 
pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute tal decisión; 
de ahí que este derecho comprenda tres etapas, a las que 
corresponden tres derechos: (i) una previa al juicio, a la 
que le corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, 
que parte del derecho de acción como una especie del 
de petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales 
y que motiva un pronunciamiento por su parte; (ii) una 
judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la 
última actuación y a la que concierne el derecho al debido 
proceso; y, (iii) una posterior al juicio, identificada con la 
eficacia de las resoluciones emitidas. Ahora, los derechos 
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mencionados alcanzan no solamente a los procedimientos 
ventilados ante Jueces y tribunales del Poder Judicial, 
sino también a todos aquellos seguidos ante autoridades 
que, al pronunciarse sobre la determinación de derechos 
y obligaciones, realicen funciones materialmente 
jurisdiccionales. 

Amparo en revisión 352/2012. Braskem, S.A. 10 de octubre 
de 2012. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Amparo en revisión 121/2013. Ignacio Salgado García. 
12 de junio de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso. Amparo en revisión 42/2013. María Dolores Isaac 
Sandoval. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. Recurso de 
reclamación 131/2013. Embotelladoras Bepensa, S.A. de 
C.V. 19 de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Francisco Octavio Escudero Contreras.

Amparo directo en revisión 3646/2013. Elías García 
Sánchez. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2007 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril 
de 2007, página 124. Tesis de jurisprudencia 103/2017 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal 
en sesión de quince de noviembre de dos mil diecisiete.

Este derecho de acceso a la justicia comprende tres 
etapas, a las que corresponde tres derechos: (I) una 
previa al juicio, a la que corresponde el derecho de acceso 
a la jurisdicción, que parte del derecho de acción como 
una especie del de petición dirigido a las autoridades 
jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento hasta 
por su parte; (II) una judicial, que va desde el inicio 
del procedimiento hasta la última actuación y a la que 
corresponden las garantías del debido proceso; y, (III) 
una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las 

resoluciones emitidas.  

Por lo anterior, esta autoridad y para efectos de no 
vulnerar el derecho del C. RAUL MOSQUEDA JIMENEZ 
a ejercer el libre desarrollo de la personalidad, se procede 
a dejar sin efecto lo proveido por auto de fecha veintiuno 
de junio de dos mil veintidós, en tal razón, y  tomando 
en consideración que se han recabado los medios 
necesarios para localización de la C. ENRIQUETA DEL 
CARMEN ARIAS CENTELLA, tal como se acredita con 
las constancias actuariales de fechas 22 de noviembre de 
2021 y 25 de marzo de 2022, donde queda acreditado 
que la citada Arias Centello, no habita en los domicilios 
señalados en autos, aunado que esta autoridad por auto 
de fecha seis de enero de dos mil veintidós, se ordenó girar 
oficio al instituto Nacional Electoral y por auto de fecha 
nueve de mayo de dos mil veintidós, se ordenó girar oficio 
a teléfonos de México y Comisión Federal de Electricidad, 
para la búsqueda y localización de la misma informando 
que no contaban con registro alguno de la citada ARIAS 
CENTELLA; no obstante si bien es cierto que el Instituto 
Nacional Electoral, proporcionaron domicilio, también lo 
es que obra en auto la razón actuarial de fecha 25 de 
marzo de 2022, donde el actuario adscrito a este juzgado, 
se apersono al citado domicilio para llevar a cabo la 
notificación y emplazamiento, sin obtener respuestas 
favorables, señalándole los vecinos que vivía en el predio 
de enfrente pero que tiene meses que no la ven en ese 
domicilio que a la única persona que ven ahí es a su hija, 
siendo imposible llevar a cabo la diligencia ordenada. - 

De igual forma se llevaron a cabo las testimoniales de 
los CC. LUIS MIGUEL JUNCO PEREZ,  MARIA DEL 
ROSARIO GONZALEZ CASANOVA y FREDDY ELIUD 
MEZA CALDERON con fecha treinta y uno de mayo de 
dos mil veintidós, en donde refieren no conocer el domicilio 
de la C. ENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS CENTELLA. -

Por lo anterior, toda vez que se ha acreditado la ignorancia 
del domicilio de la demandada, en tal razón, procédase 
a emplazar a la C. ENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS 
CENTELLA, el auto de fecha tres de noviembre del año dos 
mil veintiuno, por medio del Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche, publicando esta 
determinación por tres veces en el espacio de quince días, 
a efecto de que en el término de TREINTA DÍAS, a partir 
de la última publicación comparezca ante este Juzgado 
a dar contestación a la demanda instaurada en su contra 
sin que dicha vista sea para inconformarse a la sentencia 
declarativa, haciéndole saber que quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, las copias simples de 
la demanda y de los documentos exhibidos debidamente 
cotejadas, esto de conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

Por último, en similar termino se le requiere a la C. 
ENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS CENTELLA, se sirva a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, debiendo 
indicar el nombre oficial de la calle, las calles entre las 
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que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal y la localidad correspondiente, 
esto de conformidad con el numeral 96 del código en cita; 
aperciba que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun la de carácter personal se harán por 
cedula de estrado, esto de conformidad con el numeral 97 
del citado Código.- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA 
CÁMARA SUÁREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YENI ANAILS 
PÉREZ VARGAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche, a tres de 
noviembre  de dos mil veintiuno.-

VISTOS: Téngase por presentado al C.RAÚL MOSQUEDA 
JIMENEZ, por medio del cual da manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que en el acta de matrimonio que obra 
glosada en el presente expediente no se observa 
anotación de que el acto jurídico haya quedado sin efecto 
por algún medio legal (divorcio, nulidad), en consecuencia, 
SE PROVEE: acumúlese a los autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.- 

hora bien fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del 
artículo primero constitucional, mismo que a la letra 
dice:Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligaciónde promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”. 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 

civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil del nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltera.-

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: 
Primera Sala  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, Enero de 
2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 
Amparo directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de 
C.V. 18 de mayo de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del 
actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN DE 
CAUSA. – 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo 
que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención. – 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a 
los Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de 
tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que 
lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del otro 
cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, que reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie puede ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales inherencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad a la 
dignidad humana, como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
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en que logrará sus metas y objetivos. Por otra parte, el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4 de la propia norma, establece “que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.- 

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las 
normas relativas a derechos humanos se interpretarán 
conforme a la Constitución y a los tratados internacionales 
en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
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cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 

comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no 
hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 
4

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, Enero de 
2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C 
(10a.) Página: 3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo directo 339/2012. 5 de 
julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las 
funciones de Magistrada, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: 
Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido en 
esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título 
Cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2003, de veinticinco de 
marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y 
aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. 
Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera Sala. Esta 
tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
12/2014, pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo 
Circuito. Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a 
las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno 
Tesis Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 Materia(s): Constitucional, 
Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 6 de 
enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretaria: Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve 
de octubre en curso, aprobó, con el número LXVI/2009, la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
octubre de dos mil nueve.
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DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia en 
la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge se 
excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con la 
demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se le 

brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de la 
litis y las consecuencias del procedimiento, sino que se le 
otorga el derecho a contestar la demanda y a manifestar 
su conformidad con el convenio o, en su caso, a presentar 
la correspondiente contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera 
Sala Tesis Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 Materia(s): Civil 
Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en 
revisión 917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de 
septiembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El 
criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó la 
tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, 
Tomo 1, febrero de 2013, página 521. El criterio contenido en la 
presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 143/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, 
marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente 
tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, 
página 635. 
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“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
6

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: 
Primera Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, Julio de 2015, 
Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 
Página: 570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 

En consecuencia y toda vez que es voluntad deRAÚL 
MOSQUEDA JIMENEZ, disolver el vínculo matrimonial 
que lo une con la C. ENRIQUETA DEL CARMEN 
ARIAS CENTELLA, así como el reconocimiento de su 
personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial 

Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o 
criterios contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 
2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 
2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y 
el juicio de amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de 
enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3050, con número de registro digital 2005338; 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 
(cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo que, conforme a 
lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden 
civil la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye la 
posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. 
de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la 
ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la familia, 
por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, 
aunque de naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede 
disolverse unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se 
crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis 
de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos 
mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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que los une. Por lo que ante tales circunstancias se 
percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando perjuicio para la estabilidad emocional de los 
colitigantes, al no existir la voluntad por parte de ellos.- 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos RAÚL 
MOSQUEDA JIMENEZ y ENRIQUETA DEL CARMEN 
ARIAS CENTELLA, partes en el proceso.- 

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.- 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legitima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las personas para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.- -

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 

intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE EL 
DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los CC. RAÚL 
MOSQUEDA JIMENEZ y ENRIQUETA DEL CARMEN 
ARIAS CENTELLA.- 

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio los 
CC. RAÚL MOSQUEDA JIMENEZ y ENRIQUETA DEL 
CARMEN ARIAS CENTELLA lo hicieron bajo el régimen 
de SEPARACION DE BIENES, por lo tanto no se resuelve 
algo al respecto de conformidad con el artículo 226 del 
Código Civil del Estado.- - 

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

De la misma manera, habiendo sido notificada y 
emplazada la parte demandada y habiendo transcurrido 
el termino para que las partes interponga algún recurso 
en contra de la sentencia declarativa y una vez solicitadas 
las anotaciones, se procederá a dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 308 del Código Civil del 
Estado en vigor, girándose atento oficio al OFICIAL 
DEL REGISTRO CIVIL DE ATASTA para que proceda a 
realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los CC.RAÚL MOSQUEDA JIMENEZ y ENRIQUETA 
DEL CARMEN ARIAS CENTELLA, inscrita en la acta de 
número 00009 (cero, cero, cero, cero, nueve), del libro 11 
(uno, uno), con fecha de registro15/01/1992 (quince de 
enero deñ año mil novecientos noventa y dos); debiendo 
levantar el acta correspondiente, publicando un extracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
presentar el recibo correspondiente del pago de impuesto 
fiscal en el estado que corresponda, para la inscripción 
del divorcio.- 

Asimismo, los ciudadanos RAÚL MOSQUEDA JIMENEZ 
y ENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS CENTELLA, quedan 
capacitados para contraer nuevo matrimonio.-

Nada se resuelve sobre la guarda y custodia y pensión 
alimenticia de los CC. RAÚL JAVIER DE JESUS y 
ESTEFANIA KAROLGIE, ambos de apellidos MOSQUEDA 
JIMENEZ ARIAS,  hijos habidos en matrimonio, en virtud 
de que son mayores de edad y disponen libremente de su 
persona y de sus bienes, de conformidad con el artículo 
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28, 658 y 659 del Código Civil del Estado.- 

Por otro lado, hágasele del conocimiento a la 
ciudadanaENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS 
CENTELLA, que cuenta con el término de SEIS DÍAS 
hábiles a partir de que quede enterada de la presente 
resolución para que haga valer sus derechos respecto a la 
pensión compensatoria, según lo dispone el artículo 266 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
aplicado de manera analógica; en caso de no hacerlo así 
quedan a salvo sus derechos de petición. 

Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un análisis 
completo de las circunstancias del caso en específico, 
tomando entre otras cosas las necesidades del acreedor; 
la edad, el estado de salud de ambos, su calificación 
profesional, sus posibilidades de acceso de un empleo; la 
duración del matrimonio; es decir si con la disolución del 
vínculo matrimonial, la acreedora de alimentos se colocó 
en una situación  de desventaja económica; que indique 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades.

La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, 
tanto en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado 
del desequilibrio económico puede provocar el divorcio; 
es decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raíz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
ex cónyuges.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis 

Época: Décima Época 

Registro: 2007988 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 	

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 

Página: 725 

PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 

Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. Esta tesis 
se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista 
a la ciudadanaENRIQUETA DEL CARMEN ARIAS 
CENTELLA, dándole el termino de seis para dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, en 
el domicilio ubicado enavenida Las Américas número 56 
y/o departamento 8 de la colonia Francisco I. Madero C.P. 
24190 (como referencia casa blanca con porton amarillo) 
de esta ciudad, con la entrega de las copias simples de 
traslado, exhibidas y debidamente cotejadas  respecto a 
la declaración de divorcio, sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
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del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad, 
atendiendo al libre desarrollo de la personalidad, por lo 
que en su momento quedará firme el decreto de divorcio 
y se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 
del Código Civil del Estado en vigor. 

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación 
y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, 
quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa 
de Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos 
de llevar la conciliación.- - 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.- 

De igual forma y como lo establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existen en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- 

De igual manera, en términos de lo que dispone la 
Circular número 132/CJCAM/SEJES/19-2020, en el 
apartado de CONSIDERANDONOS, punto SEXTO: Las 
partes involucradas por si, o a través de sus asesores 
jurídicos, o defensores según sea el caso podrán tomar 

impresión fotográfica del o los documentos que obran 
en los Expedientes o Legajos, asentándose constancia 
de ello en autos.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 
Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA IRIS ORIANA CAMARA SUAREZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA YENI ANAILS PEREZ VARGAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 14 de 
Julio de 2022.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- Rúbrica-.

La Licenciada yeni Anails Pérez Vargas, Secretaria 
de Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha siete de Julio del 
dos mil veintidós dictado en auto del expediente 31/21-
2022/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio 
encausado que promueve Raúl Mosqueda Jiménez en 
contra de  Enriqueta del Carmen Arias Centella, contiene 
las Firmas de la Licenciada Yeni Anails Pérez Vargas 
y de la Licenciada Iris Oriana Cámara Suarez Juez del 
Juzgado primero Familiar que son las firmas que utilizan 
en sus funciones, asimismo el proveído transcrito es 
fiel y exacto al original que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 14 de Julio del 
2022 para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. YENI ANAILS PÉREZ VARGAS, LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO

DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
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EXP. 136/20-2021/2C-I

A LA C. C. JOAQUINA MENDEZ SIERRA 

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION 
POSITIVA PROMOVIDO POR RITA DE JESUS SALINAS 
AGUILAR EN CONTRA DE JOAQUINA MENDEZ 
SIERRA.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTCUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) con el escrito de la C. RITA DE JESUS SALINAS 
AGUILAR mediante el cual solicita se autorice la entrega 
del oficio dirigido al periódico oficial del estado para las 
publicaciones correspondientes; en consecuencia, SE 
PROVEE: 1) Se tiene por presentada a la ocursante con 
el escrito de cuenta, por lo que atendiendo a la causa a 
pedir, proceda la Secretaria de Acuerdos y la Actuaria 
a dar cumplimiento al proveido de fecha tres de marzo 
del año dos mil veintidós, De igual manera se le hace 
saber al ocursante que en atención al articulo 16 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, deberá 
proporcionar CD para efecto de guardar los edictos, hecho 
lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo. - 

2) Asimismo se autoriza para recibir a los edictos a RITA 
DE JESUS SALINAS AGUILAR, previa identificación de 
su persona y constancia de recibido que se deje asentado 
en autos.

3) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda de 
conformidad con lo establecido en el numeral 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

ABSG/IGSH/mgcs

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 

autos, 2) el escrito de la C. RITA DE JESUS SALINAS 
AGUILAR, mediante el cual solicita se le notifique a la 
parte demandada por medio del Periodico Oficial de 
Gobierno del Estado, ante la ignorancia del paradero 
de la C. Joaquina Mendez Sierra; en consecuencia, SE 
ACUERDA:- 

1) En atención al ocurso de la C. RITA DE JESUS 
SALINAS AGUILAR, y siendo que de autos consta que 
se han girado oficios a diversas oficinas y dependencias 
públicas, para la búsqueda del domicilio de la demandada, 
sin tener éxito, la suscrita determina que hay indicios 
suficientes para tener por acreditada la ignorancia de 
domicilio del demandado y así relevar a la parte actora 
de la carga procesal prevista en el numeral 96, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya que 
al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento del 
domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en términos 
del artículo 283, del Código de Procedimientos Civiles, 
interpretado a contrario sensu. En consecuencia, se 
declara la ignorancia de domicilio de la C. JOAQUINA 
MENDEZ SIERRA ; y con fundamento en los artículos 106 
y 269, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a JOAQUINA MENDEZ SIERRA, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, 
publíquese el presente proveído, así como el proveído de 
fecha veintinueve de enero del año dos mil veintiuno, en 
el Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta de RITA DE JESÚS SALINAS AGUILAR, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, ubicado 
en Calle Niebla, No. 2 entre Escarcha y Av. Patricio 
Trueba del Fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 
24090 de esta Ciudad Capital, con teléfono 9811114936 
y correo electrónico ritaaguilar@gmail.com; señalando 
como asesor técnico a la LIC. MAYRA YOSELIN PÉREZ 
ESTRELLA, con cédula profesional 7715284 y R.F.C. 
PEEM880620C10; demandado en la VÍA ORDINARIA 
CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA a JOAQUINA 
MÉNDEZ SIERRA y de quien reclama diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas 
como si a letra se insertaren; EN CONSECUENCIA, SE 
ACUERDA:-  1) En virtud de las manifestaciones hecha 
por el ocursante, y habiendo dado cumplimiento al auto de 
fecha trece de enero del año dos mil veintiuno; Se tiene 
por presentado a RITA DE JESUS SALINAS AGUILAR, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, ubicado en 
Calle Niebla, No. 2 entre Escarcha y Av. Patricio Trueba 
del Fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 24090 de 
esta Ciudad Capita, mismo que se admite de conformidad 
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con el numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor. 

2) Se admiten como asesor técnico a la LIC. MAYRA 
YOSELIN PÉREZ ESTRELLA, con cédula profesional 
7715284 y R.F.C. PEEM880620C10 , de conformidad con 
lo establecido en el numeral 49 incisos A y B del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.3) Asì 
mismo dado que por un error involuntario se admitiera 
un numero de telefono y correo elelctònicos incorrectos; 
Se admite el telefono 9811114936 y correo electrónico 
ritaaguilar@gmail.com; no obstante se le hace sabe 
que las notificaciones se harán conforme al Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado y en su caso 
el artículo 111 del Cítado Código. 4) Con fundamento 
en los artículos 802, 838, 1141, 1142, 1144, 1157, 1158, 
1165, y 1166 y demás relativos aplicables del Código Civil 
del Estado, y arábigos 259, 260, 261, 262, 265, 266 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ADMITE LA DEMANDA EN LA VIA 
ORDINARIA CIVIL LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA en 
contra de JOAQUINA MENDEZ SIERRA.-

4) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese al sistema 
de Control de Expedientes (SIGELEX), márquesele con el 
número 136/20-2021/2C-I.- 

5) A reserva de turnar los autos para emplazar a la 
demandada JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA por el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en virtud que el 
promovente manifiesta que ignoran su domicilio actual, en 
consecuencia de conformidad con el artículo 74 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
Estado, 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, gírese atento oficio a las siguientes instituciones: 
1.- Vocal del Instituto Nacional Electoral; 2.- Consejería 
Jurídica Municipal o Dirección Jurídica del Ayuntamiento; 
3.- al Secretario de Seguridad Pública del Estado; 4.- 
Teléfonos de México S.A. de C.V.; 5.- Directora del 
Registro del Estado Civil; 

6.- a la Comisión Federal de Electricidad; 

7.- Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS);

 8.- Directora del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado; 9.- Administrador de Correos 
Servicios Postales Mexicanos de la Delegación 
Campeche; 

10.- Director del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado; 

11.- Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C.V.;

12.- Delegado del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); 

13.- Jefe de la Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal Ministerial de 

la Procuraduría General de la República en el Estado de 
Campeche; 

14.- Delegación Estatal de la Procuraduría General de la 
República en el Estado de Campeche; 

15.- Fiscalía General de la República en el Estado de 
Campeche; 

16.- Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado; 

17.- Director de Catastro del Municipio de Campeche; y 

18.- Directora de la Agencia Estatal de Investigaciones; 
para que dichas autoridades, tengan a bien informar a 
esta autoridad si en los archivos de las dependencias a 
su cargo existe domicilio alguno de JOAQUINA MÉNDEZ 
SIERRA, lo anterior por ser dicha información necesaria 
para que sea emplazada a juicio. Reservándose de 
decretar la ignorancia del domicilio en virtud de que no 
basta que el promovente señala que ignora el domicilio 
de la demandada, si no que es indispensable que ese 
desconocimiento, tanto del actor como de las personas 
de quienes se pudiera obtener información haga posible 
la localización tal y como lo sustenta la siguiente tesis 
jurisprudencial:- 

Quinta Época: de los trabajos para la publicación del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917- 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice de 1988. Tomo: 
Parte II. Tesis: 786. Página: 1302. EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS. No basta la afirmación del actor sobre 
la ignorancia del domicilio del demandado, para que 
el emplazamiento se haga por edictos, sino que es 
indispensable que ese desconocimiento, tanto del actor 
como de las personas de quienes se pudiera obtener 
información, haga imposible la localización del reo. Quinta 
Época: Tomo LXVII, pág. 3097. Amparo civil en revisión 
7574/40, 2a.Sec. Michel de Alvarez Laura. 18 de marzo de 
1941. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. Tomo LXIX, pág. 1123. Amparo civil directo 
8166/39, 2a.Sec. Luis M. Colombres, suc. de. 22 de julio 
de 1941. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Hilario 
Medina. Tomo LXXI, pág. 4192. Amparo civil en revisión 
4543/41, 1a.Sec. Esteves de La Mora de Solís María 
Trinidad. 10 de marzo de 1942. Unanimidad de cuatro 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Tomo LXXIV, pág. 2338. Amparo civil en revisión 4879/42, 
1a.Sec. Belsaguy Esther. 26 de octubre de 1942. Cinco 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Tomo LXXIV, pág. 5811. Amparo civil en revisión 5354/37, 
2a.Sec. Pérez Pulido José María, suc. de. 2 de diciembre 
de 1942. Cinco votos. Relator: Gabino Fraga. NOTA: La 
tesis interpreta el artículo 122, fracción II, del Código 
de Procedimientos Civiles de 1932 que corresponde al 
artículo vigente. Los datos de los Apéndices al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1965, 1917-1975 y 1917-
1985 corresponden a la Cuarta Parte, Tercera Sala. La 
presente tesis no fue reiterada en el Apéndice 1995, 
según los acuerdos a que llegó la Comisión Coordinadora 
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encargada 1995 

6) Glósese al Expediente Principal, la documentación 
original que presenta el ocursante, y las copias fotostáticas 
simples de dicha documentación en el Expediente 
Duplicado, para obre conforme a derecho.

7) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 

8) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

 9) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado 
de Campeche. - - - -CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE”.

2) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.-

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. JOAQUINA 
MENDEZ SIERRA -parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 396/18-2019/2C-I

CC. NIDIA ZURITA MENDOZA Y FERNANDO BASTARD 
QUEVEDo

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LIC. GERARDO RODRIGUEZ GONZALEZ, 
APODERADO DE LA INSTITUCION DE CREDITO 
DENOMINADA HSBC, MEXICO, S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
EN CONTRA DE NIDIA ZURITA MENDOZA PARTE 
ACREDITADA Y FERNANDO BASTARD QUEVEDO 
GARANTE HIPOTECARIO, LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTIDÓS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del Lic. Gerardo Rodríguez González, 
mediante el cual solicita se les notifique a la partes 
demandadas por medio del Periodico Oficial de Gobierno 
del Estado, ante la ignorancia del paradero de los CC. 
NIDIA ZURITA MENDOZA Y FERNANDO BASTARD 
QUEVEDO; en consecuencia, SE ACUERDA:- 
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1) En atención al ocurso del Lic. Gerardo Rodríguez 
González, y siendo que de autos consta que se han girado 
oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, para 
la búsqueda del domicilio de los demandados, sin tener 
éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio de 
los demandados y así relevar a la parte actora de la 
carga procesal prevista en el numeral 96, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya que 
al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento del 
domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en términos 
del artículo 283, del Código de Procedimientos Civiles, 
interpretado a contrario sensu. En consecuencia, se 
declara la ignorancia de domicilio de los CC. NIDIA ZURITA 
MENDOZA Y FERNANDO BASTARD QUEVEDO; y 
con fundamento en los artículos 106 y 269, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a  los 
CC. NIDIA ZURITA MENDOZA Y FERNANDO BASTARD 
QUEVED, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha veintiocho de agosto del año 
dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismo que a la letra dice: 

“ JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial del licenciado GERARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de 
Crédito denominada HSBC MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
personalidad que acredita con la copia certificada del 
Testimonio de Escritura Pública número 24,638 pasada 
ante la fe de la licenciada ROSAMARÍA LÓPEZ LUGO, 
Notario Público Número 223 de la Ciudad de México, D.F., 
debidamente certificada por el licenciado NATHANIEL 
RUIZ ZAPATA, Titular de la Notaria Pública Número 104 
del Estado de México, señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones en el predio ubicado en Calle Agua, 
Número 66, entre Calle Nieve y Avenida Lázaro Cárdenas, 
de Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, nombrando como Asesor Técnico 
a la licenciada DAVIS DEL CARMEN FONZ LAINES, 
con número de Cédula Profesional 7799450 y RFC. 
FOLD87123AC6 y autorizando a los CC. ISRAEL CANUL 
SULUB, PEDRO SIERRA OLIVARES Y MARIO ISIDRO 
RODRIGUEZ NOH para tener acceso al expediente e 
imponerse de autos; promoviendo JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO en contra de NIDIA ZURITA MENDOZA 
–Parte Acreditada- y FERNANDO BASTARD QUEVEDO 
–Garante Hipotecario-, quienes pueden ser  notificados y 
emplazados a juicio en el domicilio ubicado en la Avenida 
Benito Juárez sin número, Colonia Centro del Municipio 

de Pichucalco, Chiapas; de quienes reclama diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren; en consecuencia de lo anterior, 
SE ACUERDA:

1) De una revisión efectuada al escrito inicial de demanda 
y documentación adjunta se advierte que el mismo no fue 
presentado personalmente por el licenciado FELIPE DE 
JESUS PEREZ GONZALEZ, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de 
Crédito denominada HSBC MEXICO S.A., INSTITUCIÒN 
DE BANCA MÙLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, por 
tal motivo, para no retardar el procedimiento, se procede 
acordar únicamente por lo que respecta al Licenciado 
GERARDO RODRIGUEZ GONZALEZ, dejándose a salvo 
los derechos del licenciado FELIPE DE JESUS PEREZ 
GONZALEZ, para que los haga valer en mejor forma.

2) Se tiene por presentado al licenciado GERARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de 
Crédito denominada HSBC MEXICO S.A., INSTITUCIÒN 
DE BANCA MÙLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
personalidad que acredita con la copia certificada del 
Testimonio de Escritura Pública número 24,638 pasada 
ante la fe de la licenciada ROSAMARÍA LÓPEZ LUGO, 
Notario Público Número 223 de la Ciudad de México, D.F., 
debidamente certificada por el licenciado NATHANIEL 
RUIZ ZAPATA, Titular de la Notaria Pública Número 104 
del Estado de México, personalidad que se le reconoce 
acorde a lo estipulado en el numeral 40 del Código 
Procesal Civil del Estado.

3) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en calle Agua número 66, entre 
calle Nieve y Avenida Lázaro Cárdenas, de Fracciorama 
2000, C.P. 24090 de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, de conformidad con el artículo 96 del Código 
Adjetivo de la materia.

4) Se admite como Asesor Técnico a la licenciada 
DAVIS DEL CARMEN FONZ LAINES, con número de 
Cédula Profesional 7799450 y RFC. FOLD87123AC6, de 
conformidad con el numeral 49 incisos A y B del Código 
en comento.

5) Se le hace saber al promovente, que no ha lugar a admitir 
a los CC. ISRAEL CANUL SULUB, PEDRO SIERRA 
OLIVARES Y MARIO ISIDRO RODRIGUEZ NOH, para 
tener acceso al expediente e imponerse de autos, toda 
vez que dicha figura no se encuentra prevista en nuestra 
legislación procesal de la materia, sino solo la de gestor 
judicial, apoderado y asesor técnico, y en la especie, tales 
nombramientos no se ajustan a lo exigido en los artículos 
49 “A” Y 49 “B” del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- - 6) De igual manera y con fundamento en 
los artículos 1 y 17 constitucional, 111, 511 Fracción XII, 
540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo Civil del estado en 
vigor y en atención al principio dame hechos, te doy el 
derecho, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA en la 
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Vía SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA en contra de NIDIA 
ZURITA MENDOZA –Parte Acreditada- y FERNANDO 
BASTARD QUEVEDO –Garante Hipotecario-

7) Fórmese expediente por duplicado, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), y márquese con el número 396/18-2019/2C-I.

8) Toda vez que el domicilio de los demandados se 
encuentra en Pichucalco, Chiapas, de conformidad con 
el numeral 105 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento exhorto al C. Juez Competente Civil 
de Primera Instancia en turno de Pichucalco, Chiapas, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
tenga a bien comisionar al C. Actuario de su adscripción, 
a efecto de que se sirva emplazar a NIDIA ZURITA 
MENDOZA –Parte Acreditada- y FERNANDO BASTARD 
QUEVEDO –Garante Hipotecario-, quienes pueden ser 
notificados y emplazados a juicio en el domicilio ubicado 
en la Avenida Benito Juárez sin número, Colonia Centro 
del Municipio de Pichucalco, Chiapas, con las copias 
certificadas de la demanda incoada en su contra, y en 
virtud de que la documentación excede de veinticinco 
fojas y de conformidad con el artículo 262 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles del estado, la demanda 
y los documentos a que se refiere la fracción antes citada 
quedaran en la secretaría para que se instruyan las partes, 
haciéndole saber que cuenta con un término de CUATRO 
DÍAS, MAS OCHO EN RAZÓN DE LA DISTANCIA, para 
que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Asimismo se le previene a la parte demandada que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 
si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarles en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le hará a través de cédula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia de este Primer 
Distrito Judicial, en atención a lo dispuesto en el artículo 
96 del Código Procesal Civil del Estado. Requiérase a 
la parte demandada si acepta o no la responsabilidad 
de depositario del bien dado en garantía, y en caso de 
no hacerlo, se otorgue la posesión material del bien 
hipotecado a la parte actora.-

9) Así mismo, y en auxilio de las labores de este juzgado, 
tenga a bien el Juez Exhortado, girar atento oficio al 
Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de 
Pichucalco, Chiapas,  para la anotación de la demanda 
respectiva en el bien inmueble inscrito a favor de NIDIA 
ZURITA MENDOZA y FERNANDO BASTARD QUEVEDO, 
en la Sección Segunda, Bajo el Número 07 del Libro 

Uno, de fecha 09/01/2007, con fundamento en el artículo 
542 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
Anexando para tal efecto copia certificada del escrito inicial 
de demanda, y haciéndole del conocimiento a la parte 
actora, que para que surta efecto la anotación respectiva, 
deberá cubrir el pago del derecho correspondiente, de 
conformidad con el numeral 38 de la Ley de Hacienda.

10) Facultándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN 
PLENA a efecto de que pueda acordar  cualquier 
promoción  de las partes, para la prosecución de dicho 
exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, tenga 
a bien devolverlo a su lugar de origen con las inserciones 
necesarias para tales efectos.

11) Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto

12) Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado

13) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 73 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

14) Asimismo se autoriza hacer la entrega del presente 
exhorto a la licenciada DAVIS DEL CARMEN FONZ 
LAINES, ISRAEL CANUL SULUB y RUBEN MONTERO 
LUNA, para la debida diligenciación del mismo, lo anterior 
previa identificación de su persona y constancia de 
recibido que se deje asentado en autos, lo que se hace 
constar para los efectos legales a que haya lugar.

15) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno.

16) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia..

17) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
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el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

18) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.   

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

3) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 

Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.

4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LOS CC. NIDIA 
ZURITA MENDOZA Y FERNANDO BASTARD QUEVEDo 
parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA, Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A ROSENDO DOMINGUEZ MONTEJO y LAZARO 
HERNANDEZ LAYNES.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 24/15-2016/JCM-PI, instruido en la 
averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
denunciado por FRANCISCO AVILEZ ROCHA, CALUDIA 
MARIA TUN y JUAN ANTONIO HUITZ ACEVEDO y del 
que aparece como probable responsable JOSE LUIS 
CHAN OJEDA, la suscrita Juez el día de hoy dictó un 
proveído que en su parte conducente a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

VISTO: Con el oficio 458/21-2022-3MAD-OF-III-P, 
signado por la Licenciada ZORAIDA LÓPEZ ALPUCHE, 
Secretaria de Acuerdos Interina, Encargada del Despacho 
del Juzgado Tercero Mixto-Auxiliar Tradicional Familiar y 
de Oralidad Familiar del Tercer  Distrito Judicial del Estado 
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con residencia en el municipio de Escárcega, a través del 
cual devuelve sin diligenciar el exhorto 72/21-2022/1PI, 
de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, lo anterior 
en virtud de incompetencia por razón de territorio; con el 
oficio 1915/SGA/P-A/21-2022, signado por la M. en D.J. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, a través del cual remite el código de rastreo 
961458314 proporcionado por ‘‘REDPACK S.A. DE C.V.’’, 
relativo al exhorto 73/21-2022/1P-I, a efectos de hacer 
más ágil el seguimiento del mismo; en consecuencia, se 
PROVEE:

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda, 
lo anterior acorde a lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Se ha tomado debida nota de lo informado 
por la Licenciada ZORAIDA LÓPEZ ALPUCHE, Secretaria 
de Acuerdos Interina, Encargada del Despacho del 
Juzgado Tercero Mixto-Auxiliar Tradicional Familiar y de 
Oralidad Familiar del Tercer  Distrito Judicial del Estado 
con residencia en el municipio de Escárcega, respecto 
a que no pudo dar cumplimiento a la diligenciación del 
exhorto de mérito.

TERCERO: Luego entonces, habida cuenta de lo 
anterior, y en atención al acuerdo general número 37/
CJCAM/20-2021, de fecha doce de agosto de dos mil 
veintiuno, publicado en el periódico Oficial del Estado, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, aprobó que se modificara la 
conformación de los distritos judiciales, quedando como 
sigue: ‘‘CUARTO: El poder judicial ejerce sus funciones 
en el territorio del Estado de Campeche, el cual queda 
dividido en cinco Distritos judiciales, cuyas sedes y 
jurisdicciones son las siguientes:  (…) II. Segundo Distrito, 
cuya cabecera es Ciudad del Carmen, que comprende 
todas las poblaciones del municipio de el Carmen(...).‘’; 
observándose que los domicilios de los denunciantes se 
encuentran en el municipio de el Carmen, de conformidad 
con lo que establecen los artículos 45, 46, 47, 48 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, se ordena girar atento exhorto, mediante oficio 
dirigido a la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado de Campeche, para que por su conducto y 
en auxilio de las labores de este juzgado, y a través del 
personal a su cargo se sirva notificar de forma personal, 
el proveído de fecha 10 de marzo de 2022: 

Al denunciante LUIS FELIPE LOPEZ REYES quien 
tiene su domicilio ubicado en la Localidad el 
Pedacito, Colonia El Pedacito, kilómetro 223, 

Rancho el pedacito, Carmen, Campeche, 
Código Postal 24316, y/o el ubicado en Calle 29 
x 24 A y 22, Colonia Emiliano Zapata, Rancho 
el Pedazito, Carmen, Campeche, el proveído de 

fecha 10 de marzo de 2022.

De igual manera deberá apersonarse en el domicilio 
ubicado en Calle Hecelchakán Norte, Sin 
número, Localidad El Aguacatal, Carmen, 
Campeche Código Postal 24317, con la finalidad 
de hacer efectiva la notificación de la denunciante 
EUSEBIA LOPEZ RAMIREZ del proveído de 
fecha 10 de marzo de 2022.

Por último y no por ello menos importante, deberá 
constituirse en el domicilio ubicado en Localidad 
Pucteal, Sin número, Carmen, Campeche, 
Código Postal 24317, para efectos de notificar 
el citado proveído a la C. PATRICIA RAMIREZ 
AGUIRRE.

Hágasele saber a la actuaria que deberá hacerles saber 
a los CC. LUIS FELIPE LOPEZ REYES, EUSEBIA 
LOPEZ RAMIREZ y PATRICIA RAMIREZ AGUIRRE 
el término que tienen para impugnar dicho auto, lo 
anterior de conformidad con el numeral 365 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, mismo que a la 
letra dice: “la apelación podrá interponerse verbalmente 
en el acto de la notificación o por escrito, dentro de tres 
días después de notificada la resolución, excepto en los 
casos en que este código disponga expresamente otra 
cosa”; para tal efecto se ordena remitir copia certificada 
del proveído en mención. De igual Hágasele saber a la 
actuaria que deberá dejar constancia fehaciente de su 
actuación.

Se le otorga a la Juez exhortada, jurisdicción plena para 
recibir y acordar todas las promociones pertinentes así 
como realizar las diligencias que estime necesarias con 
el objeto de lograr el buen desahogo de lo ordenado. Y 
encontrándose debidamente diligenciado el presente 
exhorto sírvase remitirlo de nueva cuenta y a la brevedad 
posible a esta autoridad para que se encuentre en aptitud 
de acordar lo conducente.

CUARTO: En otra vertiente, de autos se aprecia que 
mediante proveído que antecede se ordenó dar vista 
a la Fiscal de la Adscripción para efectos de que en un 
plazo de 05 días hábiles contados a partir de que quedara 
debidamente notificada del citado proveído, se sirviera a 
informar a esta autoridad si cuenta con mayores datos de 
identificación del denunciante FELIPE GARCÍA ALEJO, 
sin embargo se observa que hasta la presente fecha no 
ha manifestado nada al respecto, en consecuencia, se 
ordena dar vista nuevamente a la representación, para 
que dentro del plazo de veinticuatro horas de haber sido 
debidamente notificada del presente proveído se sirva 
comunicar si tiene o no algún dato relevante respecto del 
ya mencionado denunciante.

QUINTO: Por lo que respecta a los denunciantes 
ROSENDO DOMINGUEZ MONTEJO y LAZARO 
HERNANDEZ LAYNES, toda vez que esta autoridad ha 
agotado los medios legales para poder notificarles el 
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proveído de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado se comisiona a la 
actuaria de la adscripción para efectos de que se sirva 
notificar por medio de edictos publicados por tres veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, a los 
citados denunciantes, la sentencia mencionada líneas 
arriba

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma el 
Licenciado EDIE HUMBERTO KUK MIS, Juez Interino del 
Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito del Estado, por ante la Licenciada 
CELIA FANY LEÓN TUZ, Secretaria de Acuerdos interina, 
que certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir del proveído de 
fecha diez de marzo de dos mil veintidós

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal; en consecuencia: SE PROVEE: 

PRIMERO: Se hace del conocimiento a las partes que 
por acuerdo general de fecha 13 de diciembre de 2021, 
comunicado mediante oficio número 1940/CJCAM/
SEJEC-P/21-2022, suscrito por la Doctora CONCEPCIÓN 
DEL CARMEN CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, la Maestra en Derecho Judicial Magda 
Eugenia Martínez Saravia, fue readscrita como Juez del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, y quien entró en 
funciones a partir del cuatro de enero de dos mil veintidós. 

De igual manera, se hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general de fecha tres de marzo de 
dos mil veintidós, comunicado mediante oficio número 
3550/CJCAM/SEJEC-P/21-2022, suscrito por la Doctora 
Concepción del Carmen Canto Santos, Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, se comisionó al Licenciado 
Edie Humberto Kuk Mis, como Juez Interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado en sustitución de la Maestra 
Magda Eugenia Martínez Saravia, comisión que realizará 
a partir del uno de marzo de dos mil veintidós. 

 SEGUNDO: Observándose de autos que mediante 
proveído de fecha uno de abril de dos mil diecinueve, 
se ordenará la presentación del indiciado JOSE LUIS 
CHAN OJEDA; sin embargo, resulta evidente que la 
acción penal intentada en contra de dicho indiciado por 
el delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
CULPOSO, ilícito previsto y sancionado de conformidad 

con lo estipulado en los arábigos 215, fracción II, en 
relación con el 87, párrafo primero y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado, se ha extinguido por el devenir 
del tiempo, es decir, quedando sin efecto el ejercicio de la 
autoridad de este conocimiento, siendo que de acuerdo a 
lo establecido el numeral 118, fracción II del Código Penal 
del Estado, mismo que a la letra dice:

 ‘ARTÍCULO 118.- La pretensión punitiva del Estado que 
provenga de la probable comisión de un delito que se 
persiga de oficio prescribirá:

II. Si la sanción correspondiente al delito no es privativa 
de libertad, en un plazo de dos años.’’ 

Se advierte que ha transcurrido ventajosamente el término 
a considerar, máxime que el delito que se le imputa a 
JOSE LUIS CHAN OJEDA, no merece pena privativa de 
libertad, por lo que de conformidad con lo que establecen 
los numerales 115 y 118 fracción II del Código adjetivo, se  
decreta  la  prescripción  de  la  pretensión  punitiva y  la  
responsabilidad penal intentada en la presente causa, en 
contra de JOSE LUIS CHAN OJEDA; en consecuencia, 
se procede a dictar el sobreseimiento de la misma en los 
términos de lo que dispone el numeral 329 fracción III, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. - 

TERCERO: Hecho lo anterior se entiende que la orden de 
presentación ordenada en contra de JOSE LUIS CHAN 
OJEDA, no tiene razón de ser, por tal motivo gírese 
atento oficio dirigido al Director de la Agencia Estatal de 
Investigaciones de la Fiscalía General del Estado, para 
efectos de que realice lo conducente respecto a la orden 
de presentación comunicada mediante oficio número 
2592/18-2019/1P-I de fecha 01 de abril de 2019. 

CUARTO: Ahora bien, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 211 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, procédase a citar a los denunciantes 
FRANCISCO AVILEZ ROCHA, CLAUDIA MARIA TUN y 
JUAN ANTONIO HUITZ ACEVEDO, para el día diez de 
junio de dos mil veintidós, a las diez horas, mediante 
boleta citatoria por conducto de la representación social, 
a fin que sean debidamente notificado de la prescripción 
declarada en el presente acuerdo, quedando apercibido 
que en caso de no presentarse en la fecha que fue citado, 
se procederá a aplicarle la primera medida de apremio 
consistente en una multa de treinta (30) unidades de 
medida y actualización que asciende a la cantidad de 
$2,886.60 ( Son: dos mil ochocientos ochenta y seis 
60/100 M.N.), de acuerdo a lo establecido en el numeral 
37 en su fracción I del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, tomando en consideración 
que el salario vigente en el Estado es de $96.22 (son: 
noventa y seis pesos 22/100 M.N), de conformidad con 
el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación, el día ocho de enero del dos mil veintidós 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma el 
Licenciado EDIE HUMBERTO KUK MIS, Juez Interino del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Estado, por ante la Licenciada CELIA FANY LEÓN 
TUZ, Secretaria de Acuerdos Interina, quien certifica y da 
fe. CONSTE. 

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a ROSENDO DOMINGUEZ MONTEJO 
y LAZARO HERNANDEZ LAYNES, dejando copia de esta 
cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 15 
de julio de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA 140/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 266/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR MANUEL DE 
JESUS ARJONA LORIA, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 06 DE JULIO DE 
2022. 

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 141/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 266/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR MANUEL DE JESUS ARJONA LORIA, 
QUIEN FUE VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  

OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 06 DE JULIO DE 
2022.- ALBACEA PROVISIONAL, C. MANUELA DEL 
ROSARIO GARCIA LUGO.- rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

EXPEDIENTE 51/21-2022/1I-IV

.Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión  de FERNANDO CHE CHIN, quien fue vecino de 
San Antonio, Sahcabchen, Calkiní, Campeche, a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Primero Civil, para hacer sus 
reclamaciones. 

HECELCHAKÁN, CAMPECHE, A 27 DE JUNIO DE 2022.- 
CIUDADANA NELLYS MARITZA CHE YAH.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP. 318/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MANUEL IGNACIO 
ZULOAGA REQUENA ORIGINARIO DE CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CATORCE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- SANDRA CANDELARIA 
ZULOAGA REQUENA, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL  RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA  
CARMEN MARIA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.
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PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXP. 318/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MANUEL IGNACIO 
ZULOAGA REQUENA, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. -  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CATORCE DE JULIO 
DEL DOS MIL VEINTIDOS.- SANDRA CANDELARIA 
ZULOAGA REQUENA, ALBACEA   INTESTAMENTARIA.- 
Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Juana Naal Chablé, quien fuera originaria de 
Hopelchen, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 07 de julio 
de 2022.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
Juana Naal Chable, quien fuera originaria de Hopelchen, 
Campeche; me permito hacerles saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para hacer sus 
reclamaciones, conforme al artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 07 de 
julio de 2022.- ESTANISLAO MAY KEB, ALBACEA 

PROVISIONAL.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE ABELARDO GÓNGORA NOVELO 
y/o JOSE ABELARDO GONGORA y/o ABELARDO 
GONGORA, para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado con residencia el Hecelchakán, Campeche, a 
deducir sus derechos a partir de la última publicación de 
este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 02 de febrero de 2022.- 
LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, 
Juez Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretaria de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de JOSE ABELARDO GÓNGORA NOVELO 
y/o JOSE ABELARDO GONGORA y/o ABELARDO 
GONGORA, a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para comparecer ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones.

Hecelchakán, Campeche, a 02 de febrero de 2021.- 
GLORIA SELENE GONGORA MORENO.- Rúbrica.   

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de un solo 
edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 150/20-2021/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
LISANDRO SANCHEZ VILLARREAL, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA CONSUELO SANCHEZ AGUILAR, 
CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE   LISANDRO SANCHEZ 
VILLARREAL, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
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DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 10  DE DICIEMBRE  DE 
2021.- M.EN D. ANA MARIBEL DE ATOCHA HUITZ MAY, 
JUEZA  INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE  
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL TERCER  DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. 
RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas-

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Israel Reyes Jiménez, quien fuera originario 
de  Carmen, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 28 de junio 
de 2022.

MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO

PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbricas.

 E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
DEUDORES DEL SEÑOR HUMBERTO NAH RAMIREZ, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 24 DE JUNIO DEL 
2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS,  ACREEDORES 
Y DEUDORES DE LA SEÑORA ELSA MARGARITA  
DEL SAGRADO CORAZON SANSORES SAN ROMAN 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 

CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 30 DE JUNIO DEL 
2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS,  ACREEDORES 
Y DEUDORES DE LA SEÑORA ENNA ELIZABETH 
CASTILLO BLUM, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 29 DE JUNIO DEL 
2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos acreedores a la herencia del 
señor, JESUS BALTAZAR BERRERA SANCHEZ, quien 
falleciera el día Veintiocho de Enero del año Dos mil 
Dieciséis, en Issste Hospital Regional Merida Calle 7 por 
34 S/N Pensiones. Sin dejar disposición testamentaria, 
para que ocurran a deducirlo en la notaria numeró tres a 
mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por 
el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de PEDRO 
FONSECA FONSECA O PEDRO FONSECA, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de Julio del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MAURICIO 
LÓPEZ ENCINO O MAURICIO LÓPEZ, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 15 de Julio del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ADDA 
LORENA COLORADO SANDOVAL, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 13 de Julio del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la ciudadana   VIRGINIA 
MAY CU, también conocida como VIRGINIA MAY CU DE 
UCAN y/o VIRGINIA MAY CUC, quien falleciera el día 
veintidós  de agosto del año dos mil nueve,  denuncia que 
hace su Hijo el  ciudadano  JOSE ARMANDO UCAN MAY.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  14 de Julio   de 
2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Intestamentaria de la ciudadana MARIA LUISA 
MIRANDA COYOC, también conocida como MARIA 
LUISA MIRANDA COYOC VIUDA DE PAREDES,  quien 
falleciera el día diez de julio   del dos mil trece,  denuncia 
que hace su Hijo el  ciudadano CARLOS HUMBERTO 
PAREDES MIRANDA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 

comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  14  de Julio de 
2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del señor   ATILANO 
TUT CAB, quien falleciera el día dieciséis   de mayo del 
año dos mil veinte,  denuncia que hace su Hijo el  señor   
SANTOS SAMUEL TUT MAY.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  14 de Julio   de 
2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor LUIS ENRIQUE DE LA CRUZ 
FLORES, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA EXTINTA  
LEOPOLDINA  CABRERA GUZMAN,  PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
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EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  
DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE   ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO CUATROCIENTOS TREINTA 
Y DOS.- RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO    INTESTAMENTARIO,  DEL  DE QUIEN   
EN   VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   DE    
LEOPOLDINA  CABRERA GUZMAN,  QUE   HACE SU 
HIJA  LA   CIUDADANA LUZ CRUZ CABRERA QUIEN 
ADQUIERE PARA SI “EL USUFRUCTO VITALICIO” Y 
PARA SU HIJO EL CIUDADANO  GERARDO MARTINEZ 
CRUZ, “LA NUDA PROPIEDAD”.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  22 
DE JULIO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO.- LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO DE  LA 
FEDERACIÓN.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número mil trescientos cincuenta 
(1350/2021), de fecha veintidós de diciembre del dos 
mil veintiuno, otorgada Ante MÍ, se denunció la sucesión 
intestamentaria del señor CESAR AUGUSTO PALACIOS 
VILLALOBOS, quien fuera vecino de esta Ciudad, por el 
señor FADEL EDUARDO MERCADO GONZÁLEZ, por 
lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, con la finalidad 
de deducir sus derechos dentro del término de 30 días 
a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuará por 3 veces, de 10 en 10 días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 29 de junio del 
2022.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24.- Céd. Prof. 4823861.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número ciento ochenta y 
ocho (188) otorgada ante Mí, de fecha veintiuno de 
julio de dos mil veintidós, se denunció la Sucesión 
testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre de 
CANDELARIA CAMPOS CAMPOS, también conocida 
como CANDELARIA CAMPOS CAMPOS VIUDA DE 
BURAD; quien fuera vecina de esta Ciudad; por el señor 
JUAN ALBERTO BURAD HERRERA, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
TREINTA Y CINCO de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 22 de Julio de 
2022.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO.- 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35.- CÉD. 
PROF. 460787.- Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Francisco de Campeche, Cam. C.P. 
24010. Tel.- 981-81-6-70-90 y 981-81-6-29-19.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 279, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 12 DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LOS SEÑORES MARGARITA 
DEL CARMEN ARCEO CASTILLO Y EDUARDO 
ARCEO GARCÍA, PRESENTADA POR LA SEÑORA 
BLANCA MARGARITA BARRANCOS ARCEO, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES   SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR 
TRES VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 12 
DE JULIO DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría 
Pública número Doce de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, se inició a 
través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 06 del 
mes de junio del año 2022, solicitada por los ciudadanos 
ADRIANA GUADALUPE MACOSSAY VARGAS Y JOSÉ 
ENRIQUE MACOSSAY VARGAS, el procedimiento de 
Sucesión Intestamentaria a bienes del cujus FRANCISCO 
JAVIER MACOSSAY GONZALEZ, quien falleciera el día 
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27 de mayo de 1999, por lo que se convoca a quienes se 
consideren con derechos hereditarios y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número Doce ubicada en Avenida José 
López Portillo número veintiocho colonia Lomas del 
Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces, de diez en diez días hábiles, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 11 el mes 
de julio del año 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número 25 a mi cargo, con fecha  quince 
de junio del año dos mil veintidós, fue denunciada la 
Sucesión Intestamentaria de la señora MARIA DEL 
CARMEN CASTRO BUENFIL, quien fuera vecina de la 
ciudad de Campeche, por su Hija la señora ARACELY 
DEL CARMEN CERVERA CASTRO; por lo que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez días, 
por tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada 
Avenida Luis Álvarez Barret, Local 4, Centro Comercial, 
Área Ah Kim Pech, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, con horario de las 9 a las 14 horas.

San Francisco de Campeche, Camp; a diez de julio del año 
2022.- LIC. JOSÉ GUADALUPE DE JESÚS ESTRADA 
GONZÁLEZ, NOTARIO PUBLICO No. 25.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTINUEVE DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIO DEL C. J DOLORES CUEVAS 
ARRIAGA Y/O J. DOLORES CUEVAS ARRIAGA 
Y/O DOLORES CUEVAS ARRIAGA, DENUNCIADO 
POR SU HIJO EL C. ANTONIO J. CUEVAS ROSAS, 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 

DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 14 DE 
JULIO DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- 
PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO (184/2022), otorgada en esta Capital, el día 
ocho de junio del año Dos Mil Veintidós, ante mí, en el 
Protocolo NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE, 
de la Notaría Pública Número Dieciocho a mi cargo, 
se Radicó la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria 
de quien en vida llevara el nombre ÁLVARO JAVIER 
RAMÍREZ PACHECO, denunciado por su cónyuge la 
C.  TERESA DEL PILAR ALCOCER COSGAYA, y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez en diez por tres veces del presente Aviso.

Lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento a la Ley 
del Notariado en vigor.

Lic. Tirso René Rodríguez de la Gala Guerrero. 
Notario Público Número Dieciocho ROGT-371207-
TB4.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DIECINUEVE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS (19/2022), otorgada en esta Capital, 
el día, dieciocho de enero del año Dos Mil Veintidós, ante 
mí, en el Protocolo NUMERO CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS, de la Notaría Pública Número Dieciocho a mi cargo, 
se Radicó la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria 
de quien en vida llevara el nombre  de ALBERTO CHAN 
CHE,  denunciado por su esposa la C. LAURA PEREYRA 
CAHUICH y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo 
treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley 
del Notariado del Estado en vigor, se comunica a los 
Acreedores y a los que se consideren con Derecho a la 
Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación que se harán de diez en diez por tres veces 
del presente Aviso.

LIC. TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
ROGT-371207-TB4.- Rúbrica.
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